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coNIRAro o¡ pnesactót DE sERvrcros pRotEstoNArEs euE cETEBRAN poR UNA pARTE Et lNsTtTt Io MuNtctpAt
DE PENstoNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sr r¡ o¡Homr¡renÁ "Er tNsTtTUTo". REpRESENIADo EN ESIE AcTo poR EL

rNG. JUAN ANToNro coNzÁ[Ez vrrlasEñoR. ¡r.¡ su clnÁcr¡n DE DrREcroR, y poR tA oTRA paRTE e.B.p. ENRteuE
GUEVARA MACíAs, QUIEN EN I.O SUCESIVO S¡ I.¡ o¡¡¡oTilI¡.¡anÁ "EI PRoFESIoNISIA"; Y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs DENoMrNlnÁ "t.es paRTEs", lAs cuALEs sE suJEraN Ar rENoR DE tAs srcurENTEs
DEctARActoNEs y clÁusul.as:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUÍO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenirolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimon¡o prop¡o, creodo med¡onte Decrelo No.874+3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Elodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesfo en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ Vltl,ASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstiluto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡en'fo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA. el dío l0 de sept¡embre del 2024, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto corespond¡en'te.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnslitulo Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AtfiONlO GONZATE VILLASEÑOR, en su corócter de Director,
tiene los focullodes poro represenlor ol lnsf¡tuto, osí como poro reolizor los ocfos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que "Et INSIIII,ÍO" liene por ob.ielo olorgor prestociones de seguridod sociol o los kobojodores ol serv¡c¡o

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsl¡tuto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones.

1.5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alftedo Chóve¿ C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controlo de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo
estoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrotqr los servic¡os profes¡onoles ¡ndependienles con lo profesión de QUll lCO,
clóIOCO, PARASÍTóLOGO, med¡onfe el pogo de honororios que mós odelonle quedon espec¡ficodos en
los clóusulos del presente inslrumento por codo serv¡c¡o que preste.

¡¡. DECI.ARA"EI.PROFESIONISTA'':

11.1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod ¡egol poro
controfor y obl¡gorse iurí,Cicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 57?81«r.

co¡n^to oE p¡EsractóN DEsE¡vtcto! t¡ofEstoNArEi t ?E-c?s.sa.r!.202ó.
CELEIIADO IO' E! I¡§NTUIO ¡.UNICI'AI DE 

'ENSIO'{Es 
Y E!Q.!.I EI.IIIQUE GUEVATA MACÍAI, EL O¡ DÉ ENEIO DE 202ó.

Cole Río Seno ¡¡o. I I m. Colorio Afr€cb Chóve¿ Chñr,ohuo, Cl'h. T€lérono Otecto lO72J, hflp://ww.munilp¡ocHhrrohr/('96b.íü
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11.2. Que se encuenlro ol corienle de sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyénles es

GUMES/I0615QS6.

11.3. Que señolo como domic¡l¡o poro oír y recib¡r todo l¡po de nof¡ficociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecuc¡ón objeto dél presenle controlo. el ublcodo Ayenldo tronclsco Vlllo #ó501,
Ponomerlcono, 31210 Chihuohuo, Ch¡huohuo-

ll.¡1. Que cuento con lo infroesirucluro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presfoción del servic¡o
objeto del presen'te conlroto, lo que le perm¡te goronlizor o "EL INST]ÍUIO' el cumplimienlo de los

obligociones conirohos en el presente.

11.5. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esie controlo y los requ¡sifos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡vil del
Elodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guienles:

ctÁusures

P RA.. OBJEÍO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

ientos que mós delonle se esfoblecen, los servicios de QUíMICO, ¡tótOOO, penASnótOOO, o lodos los
personos que "EL lNSTlTlrTO" designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esfe instrumenlo, medionfe el
pogo de los honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISTA' se compromele o que cuolquier serv¡c¡o prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecim¡enlo preex¡sfenle, y se reolizoró de
conformidod con lo sigu¡ente:

A- 'EL PROtESlONlSlA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohob¡encio o

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'CL INSIIIUIO'.

b. ir¡girse o los mismos en lodo momento con respelo y dign¡dod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respeto.

d. Brindole, ionro o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su ¡dentidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé utilizondo.

coNrraro DE ?¡rsr^cróx DE sE¡vrcros ptottsroNALES rt?E.c?s.sA.rt-202á
cErtluoo tot !! tNlrmrro mu¡{ctta( DE ?ENstoNEs y a! e,a,t lN euE GUEVATA M ciAs. E o¡ oE t¡tto DE 202ó.

e

Coie f. S€no No. I ¡O, Cok ¡o AúÉdo Chóv€¿ Clñuohuo, Cl'ñ.. f.rÉiono Ofteclo lOZ2l. htlp://ww.muñirdoctrtluóL,o.gEb.m(
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L Sol¡cilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡l¡do por'CL lNSf[lrTO".

g, lnformorle en formo comprensible lo relot¡vo o su podecimienlo, los métodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, ollemol¡vos, osí como los medidos leropéuticos que se requ¡eron.

h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo d¡ognóslico o teropéutico, s¡n ser informodo prec¡somenle de sus

r¡esgos, beneficios y ollernol¡vos. As¡mismo. permitir que port¡cipe en los decis¡ones relocionodos con su
lrolomiento y el diognostico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró solicitor olros opiniones sobre su podecimiento.

Poro foles efeclos, "[AS PAmES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluoción de lo
otenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡gencio comelido duronle lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por Io Comisión Nocionol de
Arbitroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol, líberondo
de lodo responsob¡lidod poro toles efectos o 'Et lNSfllUIO".

B. 'EL PROtESlONlfA" ejerceró sus servic¡os de monero independ¡enle, de conformidod con lo siguiente

k- Hocer reg¡siros en el Expediente Clín¡co en todo ocfo de ofenc¡ón médico, tonto o nivel de consultorio

1 . Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM-024-SSA3-2012 del Expédienle Clínico Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA+2012, del Exped¡ente Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡v¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL lNSflTUTO".

m. Atenc¡ón ord¡nor¡o o n¡vel de consulloio y de hospilol, y el cumpl¡mlenlo cobal de los guordios poro
coberturo de lo olención méd¡co urgente o progromodo. Los cuólés serón eloborodos por "EI INSTITUTO"

codo oño en conjunlo con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de olención médico hospitolorio, el méd¡co ocud¡ró o pres'lor lo olención en el hospilol en
donde "E[ INSTITI TO" hoyo ¡ndicodo el ¡nlernom¡ento.

n

q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios obierlos, bojo previo c¡to, mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuerdo prev¡o con "E! lNSIlTUlO".

coi¡t^ro D¡ r¡ElrAcró¡ oE sE¡vtcto! rtotEiton^t[s tu¡E-cts-iA-7!-2o26.
cEltlt Do ?o¡ Er r¡{slflu¡o tu¡rcr?^! Dt ?El|sroNEs y EL o.a.? ENÍeut GüEVA¡^ rlclas. Eror ot El|Eto oE 2@ó,

Cole Ri, S€ño No- I I @. Corrn¡o A[ie(b Chóvé¿ Ch&r,6huo, Ch¡h.. fer:rm Orecio l0ZI. hnpv^¡t \¡tMñuñic¡'dochlhudüro.gpb.mx
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¡- lnformorle que podró negorse o oceptor los propues'tos teropéuticos.

como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

J

o. Cuondo el résponsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de 'Et INflIUTO' lo requiero, Z
"Et PROFESIONIÍA'ocudiró o prestor voloroc¡ón méd¡co, duronle su lumo de guordio f?\

p. Respelor los reglomenlos intemos de codo hosp¡tol. W'
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Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'E[
tNsTtn Io".

"Et PROfESIONISfA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internel, impresoro y
consumibles poro el uso del S¡stemo de Gestión de Informoc¡ón en Solud de 'EI lNSIlTt TO".

'Et PROfESIONISTA" ol¡mentoro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
Ios gestiones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenfos y loborotorios.

'Et PROfESIONIS'A" entregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et lN§I]IUIO" se obligo con "Et PROfESIONISIA" o proporcionor lo s¡guiente:

1. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡stemo de Gesl¡ón de lnfomoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nistroción del Sistemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

s.

U

TERCERA.- TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por'EL PROtESIONISIA" en los inslolociones
ubicodos en Avenldo froncl3co Villo #6501, Ponomer¡cono, 31210 Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones
que 'El, lNSTlTt fO" designe.

CUARTA.- CONTRAPRESIACIóN. 'EL INSnTUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente

cuoles yo incluyen IVA

coNTtaTo oE ttEsTActóN Da satvtctos ttotE!toNALE! t ¡E-cts-!a.76,2026.
cELE¡taDo ¡ot t! rNsÍTUto MUNtcttaLDE ?ENstoNas y EL e.!.t EN oua GUEva¡a MAcia§. Et0l DE ENtto D¡ 202ó.

SERVtCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS
PRECIO UNIÍARIO

(coN rvA tNctutDo)

cARroTrpo coNVENCToNAL SANGRE pERtFÉRrcA

CARIOIIPO EN TEJIDO DE AEORIO $8.000.00

TcARrolrPo EN LíQUTDO AMNrÓfrco O VELLOSTDADES CORALES $8.0oo.00

\
RIOÍ IPO EN SANGRE FEIAL $8,000.00

X FRÁGIL IGEN FMR I) $r0.500.00

FISH PARA SíNDROMES DE

- DI GEROGE
. CRI DU CHAT
- PRADER WILLI
. ANGELMAN
- WILLIAMS

- SMIfH-MAGENTIS

- MILLER.DIEKER

$9,soo.00

Corré Rb Séno No. r l(ll. Cot¡ñio A[redo Chóve¿ Chhuohuo, Chih.. Tekifoño Drecto 1072], hfp:/¡/w.ñun¡cir¡ochihuohuo.96b.írx

I
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QUlNfA. - tOR IA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes, prev¡o recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los requisilos f¡scoles opl¡cobles, o fovor del lnsf¡lufo Munlcipol de Pens¡ones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyenles
IMP-83O82SSM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío ¡7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡b¡rón

el dío hóbil inmediofo s¡guiente.

A codo focturo se deberón odjuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que ¡ncluyo ¡o reloc¡ón de los servic¡os olorgodos por focturo, poro reol¡zor el pogo conespondiente. o
entero sof¡sfocc¡ón por porte de "E[ lNsTlIWO".

Así m¡smo, se eslipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón

del servicio. de no cumpl¡r con esfe requis¡to no serón reconocidos por "E[ lN§f]It fO" y por ende no serón

cubiertos, por lo que "Et PROfESIONI§TA", se obl¡go o fqcturor oportunomenle los mismos. Los servic¡os prestodos o
"Et lNSIlTlIfO" después del plozo esloblecido deberón fociurorse o porlir del dÍo primero del mes ¡nmediolo
posterior. En oquellos cosos que 'EL PROFES|ON|SÍA" no remilo lo focturo en t¡empo y con los coroclerísl¡cqs
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)" y en Fomo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, med¡onte fronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROFESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos F¡nqnc¡eros de "EL

INSIÍIUTO", seró responsob¡l¡dod del m¡smo mon'tener ocluolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún comb¡o,
deberó nolificorlo por escrifo, odjuntondo lo coró'tulo boncor¡o que contengo los dotos respectivos. De no
hocerlo, 'El, INSÍIIUTO' no se responsobil¡zoró por los fondos lronsferidos.

(

-v^Rros (A pErrcróN DEt FAcuLtArvo)

PRENATAL 4ó: TRISOMÍAS ]3,I8,2I, X Y Y. SíNDROMES DE DOWN, EDWARDS, PATAU,

ANEUPLO¡DÍAS DE CROMOSOMAS SEXUALES (45. X 47, XXy 47, XXX 47, Xyy)
$r0,900.00

$r7,0@.00

ExoMA coMpLEIo wEs {wHoLE ExoME sEcuENcrNG) sEcuENctActóN coMpLFrA DEL

EXOMA (-20,0@ GENES C/ CNV'S) } GENOMA MITOCONDRIAL

GENOMA COMPLEIO: NGS + CNV + ADNmI + UPD + exponsiones repelidos + infome
méd¡co poro índice $38,soo.00

GENOMA MITOCONDRIAL $r0,500.00

CANCER COMPREHENSIVE I I8 GENES POR NGS + CNV'S (CANCER DE MAMA, OVARIO,
coLoRRECTAL, GÁsfRtco, TtRotDEs, ENDoMETRTAL. pANcREÁTtco, MELANoMA, RENAL.

PRÓSIATA, ENTRE OTROS)

$ró,000.00

Los trolom¡enlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos compl¡codos, otíp¡cos o de evolución no
previsto, que ¡mpliquen gostos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospitoles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor v¡genfe.

coNtt^¡o DE pnEsr^ctó¡¡ DE sElvtctos p¡otEstoNALEs t¡/uE.cts.sa.78.2o2ó,
cEuataDo ?o¡ EL tNslttulo t/tut¡tcllA! Dt taNs¡oNE5 t E! o.!.t ENíolr! cu[vata MAcíai Et ot DE ENEto oE 202ó.

CoI€ rlo §€no No. ! I@, Colonlo AFe.b Chóvo¿ Cl huohuo. Ct h.. T€léfono Dl€cio 1072). htlp/\¡wrw.mu¡iddochlhrrohuo.gpb.m(

5.b r0
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SEXÍA. - VIGENCIA. El presenle conlroto tendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol3I de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARfES", dor por ferminodo este conlrolo, notlficondo por escrjto con 5 dios de
on'ticipoción, o lo fecho efeclivo eñ que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

sÉ¡rtritl. - v¡alflCeCtótt DE SERVICIOS. "EL INSTfIUTO" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momento que
cons¡dere pertinenle con reloc¡ón o lo colidod en el servic¡o, y cuondo "Et INSTÍTi IO" delecte ineguloridodes,
deberó notiflcorlos o "Et PROFESIONISÍA" poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo d¡slinfo enire 'lAS PARTES"; esto independienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se
¡ncuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero 'El PROfCSIONISIA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo.

En ese sentido 'Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negl¡gencio, impericiq, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle insfrumenlo, quedondo esloblecido que se

libero o "E[ INSIfTt IO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABII,IDAD tABORAI. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "El, lNSTlTl,TO" y el personol de "Et PROfESIONISÍA", por lo que seró por cuen'lo y
o corgo de esle último el cumpl¡m¡ento de los obligociones polrono¡es de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su cargo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo tronscunon los
plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisl¡ró uno subord¡noción por porte 'Et PROrESIONISIA", poro con 'EL lNSIIII,IO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisfo independienle,
no exist¡ró ningún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslituto Municipol de
Pens¡ones, loles como vococ¡ones, pr¡mo vococionol, oguinoldo, pensiones, poriicipoción de los lrobojodores en
los ulilidodes de los empresos. finiquilo y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'El, INSI]IUIO" en v¡rtud de que no existe

oción loborol enlre "LAS PARTES" por ser un presfodor de servicios independ¡enle

N ENA. - CONFIDENCIAI,IDAD. "EL PROFE§|ONl5TA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciolidod del
SCTV io objeto de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "E[ lNSfIft,IO", o que seon
observodos por "Et PROtESIONISTA".

"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
(- \f conoclmiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y mon'lengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

\ X obligociones de conf¡denciolidod que oquÍ se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que 'C[ PROFESIONISTA"

Y \eOeró. en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de conf¡denciolidod, o fin de/' que sus empleodos. represenlonles, osesores o subconlrolistos prolejon lo informoción confidenciol.

Asimlsmo, 'Et PROfESIONISTA" se obl¡go o copoc¡tor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenc¡ol¡dod conlenidos en el presente documen'to. 'EL PROFESIONI§¡A' deberó proteger
lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol.
En porticulor, lo informoc¡ón conlenido en los expedientes médicos seró monejodo con discreción y
confidenciolidod, otendiendo o los pr¡ncipios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle o
de lo ouforidod competente.

cor,¡ltaTooE?tESTActóNoEsttvtclos ptotEstot{aLEstM?E-c?s.sa.78.202ó,
cElEltaDo pon tLlNslltuto Mut{tctpat DE taNstoNEs y ELe.!.p EN eUE GUEvata MAclas, Etot DE ENE¡o DE 2026,
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"Et PROFESIONISIA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsob¡l¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los serv¡c¡os conlrotodos, incluyendo, los

sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo
que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios confrolodos es prop¡edod de "EL lNSTlIt fO".

'[AS PARÍES' conv¡enen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroÍdos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsistiró

¡ndef¡nidomenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo ¡nformoc¡ón y octiv¡dodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumpl¡mienlo del controto, serón clos¡f¡codos expresomenle con el cqrócter de confidenciol, olendiendo o los

principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osÍ

como en lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARfES" se obl¡gon o
guordor estricfo confidenc¡olidod respecto de lo infomoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presenle inslrumento.

En coso de incumpl¡miento, "LAS PARÍE§" se reservon expresomenfe los occiones que conforme o derecho les

conespondon. tonlo odm¡nislrolivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

OÉCttritl. - AVISO DC PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo del lnsl¡tufo Municipol de Pensiones, con
domic¡lio en Colle RÍo Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el oriículo óO y rc Oe 

I
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Es'lodo de Chihuohuo. t

c,l
Lo f¡nqlidod paro lo cuol serón recobodos sus dofos peBonoles: V

F¡rmo de conlrolos de presfoc¡ón de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones entre el lnslitulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoc¡ón de eslodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requer¡mientos de ¡nformoc¡ón de uno outoridod compelente, que estén debidomente fundodos y molivodos, o
bien, se ocluolice olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos

Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en

htto://¡moeweb.moiochih.sob.mx

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

oÉcurte rnl¡rlen¡. - MoDtFtcaCtoNEs. 'LAs PARIES" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrito f¡rmodo medionle convenio, suscr¡lo por sus represenlontes
con focul'fodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lonto se formolice el documenlo respectivo.

coN¡RAro DE rrE!racróNoEsarvrc¡oi piorE!roNArEsrMpE.cps.s4.78-202ó.

cILEIRADo po¡ rL rNsnruro riuNrctpa! oE ?!r{srot{Es y E! e.E.? EN¡leut GUEvara r¡acías, EL or DE ENE¡o oE2026.

Cole Rio sefÉ fao. I lO. Cobñb AIM Cnóve¿ cmuohr/o, CtüL, I€I¡rkno ü€cro 072,, httpr^f,*d-nn rdp¡odl&lrrohro.§pbmr
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oÉcl¡rrtl S¡Gut'¡oA. - IERMINACIóN DEL coNTRAIo. El presenle conirolo podró ser lerm¡nodo de monero
onticipodo, por voluntod de cuolquiero de 'LAS PARTES", previo nolificoción fehociente y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con onlicipoc¡ón mín¡mo de 5 dÍos hóbiles.

"Et INSÍITUTO" podró rescind¡r el presenle conlrolo, s¡n neces¡dod de decloroción jud¡c¡ol, por incumplimienlo de
los obligociones poctodos en el mismo, independienlemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenien los siguienfes cousoles:

I . Cuondo "EL ?tOFES|ONlfA" modifique o olfere substonciolmente el objefo del presenle conlrolo.
2. Por preslor los sérvic¡os defic¡énlemenle, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el

presenle controlo.
3. Por suspender iniustificodomenle lo presloc¡ón del servicio o negorse o conegir los deñciencios

deleclodos por 'Et INSTÍUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISÍ4" incuno en follo de veroc¡dod totol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperiéncio, mol monejo,
deshonesiidod, probidod, y olros, "E! PROFESIONISÍA", ofecle o ¡esione el inferés de 'Et INSIfTUTO'.

ó. Por incumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los obligociones eslob¡ec¡dos en esle ¡nslrumento.

oÉctrlu r¡nc¡m. - RESPoN§ABltlDAD clvll,. lndependienlemenle de lo ierminoción o rescisión del conlrolo, "EL

PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os
que se puedon derivor por mol¡vo del servicio prestodo. "Et PROFESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsob¡l¡dod o
"EL lNSTlIlrfO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y
medidos que en su coso eslime convenientes poro d¡chos efectos.

Écl¡ta cuentl. - PAGos lNDEBlDos. "El, PRoFEsloNlsTA", conv¡ene que, en coso de incumplim¡ento o
olquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente contro'to y restiluiró o 'Et lNSIlTlrIO" los conl¡dodes

recibidos por concepto de pogos recibidos ¡ndebidomenie con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo. poro el presente ejercicio fiscol.

'Et PROFESIONISÍA', es conforme que, en cuonlo o los coniidodes recib¡dos por conceplo de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se consliluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡m¡ento
esloblec¡do en el oriículo ó4 frocc¡ón lV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

Écl¡ttl Qul]{rl- - REcoNoclMlENIo coNIRAcTuaL. 'LAs PARIES" conv¡enen expfesomente que o lo fimo det
ente conlrolo quedo sin efecfo legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escrito, conven¡o o controlo que con

o oridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "El, PROFESIONISIA" seró directomenle
responsoble por lo presfoc¡ón de sus servicios, frenle o lo derechohobienc¡o y los benef¡cior¡os que conespondon

DÉCIMA SEXÍA. - CESIóN DE CONTRAIO. 'tAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obl¡goc¡ones que der¡von del presenle controlo, s¡n prev¡o qutorizoción por escr¡fo de lo otro
porte.

oÉcum sÉn¡rru. - NoTltlcAcloNEs. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se d¡fijon '[As PARTES- como
consecuencio del presente controio, deberón constor por escrilo y ser enfregodos en los domic¡lios, coneos

cor{TtaTo oE ?¡lsTAoóN DE sE¡vrcros rrorEsroNALEs rm?E.cri.sa.r!-i¡02¿.
cElEa¡aDo to¡ Et tNslrft To rtui¡tct?al DE ?!¡astoNEs y E!e.a.t EN QUE GUEvata n^cl^5. rL ol oE rxtto o! 2q2ó.

Colb Rb 5€ño No. I l(D. Coboio alkedo Chóvez, Chihuoh(6, Chñ.. Teléioño Oirecto lO72). htlp://www.muñícip¡ochih!,oh@.9otlü
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o ANfrsoBoRNo. "EL PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón del
presen'te conlrolo, cumpliró estriclomente con lodos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo, conupción y próclicos indebidos, ¡ncluyendo los políticos inlernos de lo lnsliiuc¡ón
relol¡vos o inlegridod y élico.

"Et PROTE§IONISIA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, sol¡cilor o oceplor, direclo o
¡ndirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo. benefic¡o, venlojo indebido o incenl¡vo de cuolquier noturolezo o
cuolquier func¡onorio público, empleodo de lo lnst¡tuc¡ón, tercero o persono relocionodo, con el propósilo de
¡nfluir o olleror decisiones, oblener benefic¡os ¡ndebidos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolquier otro fin
¡mpropio.

As¡mismo, "Et PROFESIONISIA" deberó ¡mplemenior y monlener prócticos, controles y proced¡mienfos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogenles, representonles o
subconlrotistos. En coso de que 'Et PROtESIONISIA' lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er octo
que puedo conslilu¡r sobomo, conupc¡ón o yioloción o lo presente clóusulo, deberó nolif¡corlo de monero
inmed¡oto y por escrito o lo lnsl¡iución.

El incumplim¡enlo de cuolquiero de los obligociones esloblecidos en lo presenle clóusulo conslituiró cousol
sufic¡enle poro que 'Et lNSIfIlrTO" dé por rescindido él con'trolo de monero uniloterol, inmediolo y s¡n

responsob¡lidod olguno, sin perju¡c¡o del ejercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Anl¡soborno del IMPE en: hlf ps://¡mpeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡ríose o: hllps://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

DÉCll A NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con mol¡vo de lo inlerpretoción y
cumplim¡en'to del presenle conlrolo serón resueltos ¡n¡ciolmente de común ocuerdo entre '!AS PARIES', en el

enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el port¡culor deben constor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subs¡slir el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo leghloción oplicoble.

vtcÉStr a. - JURISDICC|óN Y COMPEÍENCIA. En lodo lo no previslo en el presente controto se reg¡ró por los

disposiciones conten¡dos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, mon¡feslondo 'tAS PARTES" que en este
controto no ex¡sle n¡ngún vic¡o del consenl¡miento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del
presente instrumenlo legol 'LAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles jud¡cioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

TEÍDO AUE TUE EI. PRESENÍE CONIRAIO POR tAS PARTES QUE EN EI. INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

TUERZA TEGAT, I.O RATITICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, E[ DíA OI DE ENERO DE 2O2ó.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN A IEZ VITLASEÑOR

DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

co f¡afo ot ?tlslActóN Dt sElv¡ctos ?¡ofEsloNAtEs lt pt-cti-sa-7E-202¿-
cELE¡raDo pon Et tNsTtlu¡o l ut{tctp^! oE ?tNstoNEs y Et o.!,p ENoeuE GUEvana MAcíAs. ELot Da ENEro DE m2ó.

IAAI Chiñr¡ahua
I cay'tal de trabalrI yrEultados

@
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cooRol SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNrna¡o DE ?tts¡Actó¡ oE sEtvrcros pxof EsroNALrs üapE.cps.sa.78.2026.
cELEltaDo ¡oa ELtNsnruro MUNtct?al DE pENstoNES y EL o.B.p EN¡teut cuEvata acfas, ELot DEENE¡oDE202¿.

DR. ATTON ESC ONTRERAS

INSIITUTO
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